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lII. Otras disposiciones
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 30 de mayo de 1991 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Rea!
Carta de Sucesión en el titulo de Barón de Almiserat. a
famr de don Luis Alonso Stuick

Visto lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, de
conformidad con los informes emitidos por la Diputación de la
Grandeza de España y por la Subsecretaria de este Departamento, y de
acuerdo con el Cohsejo de Estado,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente,
se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Barón de Almiscrat, a favor de don Luis Alonso
Stuick, por fallecimiento de su padre, don Luis Alonso y Manglano.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de mayo de 199 J.

Ministerio de Defensa número 54/l982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 23 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejercito).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16869

Madrid, 3 de junio de J991.-EI Subsecretario, Enrique ~fartíncz

Robles.

RESOLL"C10V de 17 de )u/lio de 1991, de la Dirección
(lcI;('I"ol de! [cmm r POitÍiúl Financiera. por fa ;¡I1e se
amplia la emiSión de Letras dd [('.\111"0 de 2 J ¡ji' jUl1io
de 1'-J9J. para S/I cnrrcga al !J,ltInj de EI[JU/la

16871

16872

RESOLUCfON de 3 de junio de 1991, de la Subsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 1155211990 de la Sala de lo Contenciaso
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiendo interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por
don Ramón Garda Menacho Osset en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por
el preesentc, en cumplimiento de lo ordenado por el TribunaL se em
plaza a los posibles interesados en el mantenimiento del ac~e~do de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetiVO o un
interés legitimo, ante la referida Sala por pl,lZO de veinte días.

ORDEN de JO de mayo de 1991 por la que se manda
expedir. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en e/titulo de Duque de Zaf{Jl{o:;a. con
Grandeza de Espmia, a faror de don J/anllcl·ilmre:: de
Toledo' y Atencos.

De confonnidad con lo prevenido en el Real Decreto de "27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad, el Rey (q. D. g.). ha
tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto correspondi<:ntc,
se expida. <¡;in perjuicio de tercefO de mejor derecho. Re~! Carta de
Sucesión en el título de Duque de Zaragoza, con Grandcla de Espana,
a favor de don Manuel Alvarez de Toledo y \'teneos, por fajlecimiento
de su padre. don Alonso Alvarcz de Toledo y M('ncos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

QUADRA·SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Lo que digo a V. lo para su conocirmento y demás ct:"ClOS.
"'ladrid, 30 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991 j,

el Subsecretario, Fernando Pastor lópez.

Ilmo. Sr. Subsecretano.

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguludor.l de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de didcmbre lie J956, y
en uso de las facultades que me confiere el artil.:ulo 3." de !J. Orden d':J

16870 ORDEN 423/38885/199/, de 23 de mamo por la qut' se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la S""-'1 de lo
Contenciuso-Admínistrariro del Trihuna! Superior de JI/\"

ticia de Afadrid, dictada con fecha 11 de jf.,órcro de 1991.
en el recurso número 119,'1990-03. interpuesto por don
Santiago Vírtus LadrtÍn.

En virtud de lo dispuesto en los mime-ros 1 y 4.2.3 de la Orden del
t\línlsterio de ECOnOm¡3 y Hacícnoa de 2J de enero de 1991. yen uso
de la ddegJción contenida en d número 3 de la mismJ, eSla DireCCión
General ha adoptado la siguiente R('solucion:

l. Entregar al Banco de Espal1a, a petición del mismo, Deuda Jd
Estado, formalizz:da en Letras dd Tesoro, por un importe nominal de
5.01-4 millones de pesdas.

~. Las Lclras que ~e entregan tendrán las mismas caraetenstic:1$ de
las que se Cfl1l1en d ~1 de juma de J99! por suscripción ül precio
min¡mo JCl'pto.do en b subasta resudta d paqdo dia 20 de junio. J cuyo
efeclO s\' amplia la CItada emisión.

J. Fccha de suscripción y de desembolso.

1 La suscripcilin por el Banco de Espün3 h'ndd lugar d próximo
di;t dcjuniodc J(,ol. y su Ingreso se efcL'tuara en 13 cuenta dd T<.'soro
Público en la mism3 kcha de la suscripción

3.2 El precio a pagar por el Banco de España sr:rá. de acuerdo con
lo dispul'sto en el JpJr13.do 4.2.3 de la Orden de 23 de encro de 1991,
de 395.b-'O pescws por eJda Utra del Tesoro.

\ladmt 2.7 de junio de- 1991.-El Director general. Manuel Conthe
Cijl[lt'rrez.


